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pudieran reconocerse derechos especiales en la Sociedad 
absorbente («Beam Global España, Sociedad Anónima»).

VI. Ventajas a expertos independientes y Adminis-
tradores.–No se atribuirán ventajas de ninguna clase en la 
sociedad absorbente a los expertos independientes que 
informen sobre el proyecto de fusión.

Tampoco se atribuirá ninguna ventaja a los Adminis-
tradores de las sociedades participantes en la fusión.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Elisa Gómez de Bonilla 
González.–33.650. 

 BETAPARC 2005, S. L.
(Sociedad absorbente)

FRANCISCO GODOY, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 
las juntas generales extraordinarias de socios de las so-
ciedades Betaparc 2005, S.L. (Sociedad absorbente), y 
Francisco Godoy, S.L. (Sociedad absorbida), celebradas 
en fechas 2 de mayo de 2007 en sus respectivos domici-
lios sociales y con el carácter de universales, acordaron, 
por unanimidad, la fusión de las mismas mediante la ab-
sorción por parte de Betaparc 2005, S.L., de la sociedad 
Francisco Godoy, S.L., con la consiguiente extinción de 
personalidad de la sociedad absorbida, transmitiéndose a 
título de sucesión universal, la totalidad del patrimonio, 
activo y pasivo, de esta sociedad a la sociedad absorben-
te, la cual queda subrogada en todos los derechos y obli-
gaciones de la absorbida.

Todo ello conforme al proyecto de fusión suscrito por 
los órganos de administración de las sociedades intervi-
nientes en fecha 8 de marzo de 2007 y depositado en el 
Registro Mercantil de Lleida el día 27 de marzo de 2007, 
en el que se establece que la fusión tendrá efectos conta-
bles a partir del día 1 de junio del 2007.

De conformidad con lo dispuesto por los artículo 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
el derecho que asiste a los socios, así como a los acreedo-
res de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión, a solicitar y obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro del 
plazo de un mes a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la citada Ley.

Lleida, 4 de mayo de 2007.–D. Robert Albà Mesalles, 
Administrador de Betaparc 2005, S.L., y D. Francisco 
Godoy Loza, Administrador de Francisco Godoy, S.L.–
31.717. 1.ª 22-5-2007 

 BLU TOUR, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria de la entidad mercantil Blu 
Tour, Sociedad Anónima a celebrar en el domicilio so-
cial, sito en Palma de Mallorca, calle Joan Miró, n.º 188, 
el próximo día 28 de junio de 2007 a las 9:00 horas en 
primera convocatoria y, en su caso, el día 29 de junio 
de 2007 a las 9:00 horas en el mismo lugar en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, en su caso, las Cuentas Anuales de 
la entidad Blu Tour, S.A., comprensivas de Balance, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria correspon-
dientes al ejercicio iniciado el día 1 de enero de 2006 y 
finalizado el día 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobar, en su caso, la aplicación del resul-
tado propuesta por el Órgano de Administración confor-
me al Balance que previamente se haya aprobado.

Tercero.–Aprobar, en su caso, la gestión del órgano de 
Administración.

Cuarto.–Aprobar, en su caso, el cambio del régimen 
de administración social.

Los accionistas tendrán derecho a partir de la fecha a 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2007.–Los Admi-
nistradores mancomunados, Lorenzo Sastre López y Es-
teban Giaretto.–30.132. 

 BODEGA PIRINEOS, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, sito 
en Barbastro, carretera Barbastro-Naval, Km. 3, el próxi-
mo día 28 de junio de 2007, a las doce treinta horas en 
primera convocatoria y el día siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda convocatoria, con objeto de tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006, comprensivas del 
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y 
del informe de gestión, así como aprobación en su caso 
de la gestión del Consejo de Administración correspon-
diente al ejercicio cerrado.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Delegación de facultades para protocolizar e 

inscribir los acuerdos que en su caso se adopten.
Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

Se recuerda el derecho de cualquier accionista a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los auditores de cuentas.

Barbastro, 17 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Lui-Miguel Subias Lisa.–33.769. 

 BODEGAS HIDALGO-LA GITANA, S. A.

Junta General de accionistas Ordinaria y Extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y 
18 de la Ley de Sociedades Anónimas y de los Estatutos 
Sociales, respectivamente, el Consejo acuerda por unani-
midad convocar Junta General de Accionistas, con el 
doble carácter de ordinaria y extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio de esta sociedad en Sanlúcar de 
Barrameda, Calle Banda de la Playa, n.º 42, el próximo 
día 29 de junio de 2007, a las 12:00 h, en primera convo-
catoria, y en su defecto, en segunda convocatoria en el 
mismo lugar y hora, el 30 de junio de 2007, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, gestión 
social y aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Propuesta de nombramiento de Auditor de 
Cuentas para que proceda a la Auditoría de Cuentas del 
ejercicio en curso, de 1 de enero de 2007 a 31 de diciem-
bre de 2007.

Tercero.–Nombramiento de Administrador.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación, si procede, del Acta de la Junta, 

o en su defecto, nombramiento de interventores para su 
aprobación posterior.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata, copia de los documentos correspon-
dientes que han de ser sometidos a la aprobación de la 

Junta, así como el informe de las Cuentas Anuales emiti-
do por la empresa auditora de la Sociedad.

Sanlúcar de Barrameda, 10 de mayo de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Manuel Hidalgo 
de Argüeso.–30.023. 

 BOLSADUERO, S.I.C.A.V, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, a celebrar en Salamanca, en la Plaza 
de Los Bandos, 15-17, el día 22 de junio de 2007, vier-
nes, a las 13,00 horas, en primera convocatoria, y, si no 
hubiese quórum suficiente, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales-balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria- el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión reali-
zada por el Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores 
para el ejercicio 2007.

Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la interpretación, subsanación, complemento, ejecu-
ción y desarrollo de los acuerdos que se adopten por la 
Junta, y concesión de facultades para su elevación a ins-
trumento público.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán ejer-
cer el derecho de asistencia de conformidad con lo dis-
puesto en los Estatutos Sociales y en la legislación apli-
cable.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los se-
ñores accionistas podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Salamanca, 15 de mayo de 2007.–La Secretaría del Con-
sejo de Administración, Esther Matilla García.–33.625. 

 BOOMERANG 2000, S. A.
Se convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria 

a celebrar en el domicilio Social, el 29 de junio de 2007, a 
las diez horas, en primera convocatoria y, en segunda, al 
siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2006 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.

Para la adopción de acuerdos sobre los puntos tercero 
y cuarto se precisará el quórum especial de asistencia y, 
en su caso, votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el 
domicilio social, la documentación y textos que se some-
terán, a la Junta y el Informe justificativo emitido por el 
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Administrador y solicitar el envío gratuito de copia de 
todo ello.

Barcelona, 4 de mayo de 2007.–El Administrador, 
Francisco Vidal López.–32.036. 

 BURGESS INDUSTRIA 
ELÉCTRICA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 
esta compañía, que se celebrará en el domicilio social el 
próximo día 27 de junio de 2007 a las dieciséis horas en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar el día 28 
en segunda, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006 y aplicación del re-
sultado.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar que, a partir de la presente convocato-
ria, cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad los 
documentos que han de ser sometidos a la Junta.

Santa María de Palautordera, 14 de mayo de 2007.–El 
Administrador, Frederic Buxeda Farrès.–31.989. 

 CAIXA INVERSIONES 1, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionis-
tas de la Sociedad, a celebrarse en Madrid en el domicilio 
social, calle María de Molina, 6, el día 25 de junio de 
2007 a las dieciséis horas, en primera convocatoria, o el 
26 de junio de 2007, en su caso, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2006, así como examen del 
informe de auditoría relativo a dicho ejercicio y aproba-
ción, en su caso, de la gestión social.

Segundo.–Ratificación de Consejero.
Tercero.–Modificación del apartado 2 del artículo 7.º 

de los Estatutos sociales para su adaptación al modelo 
normalizado de Estatutos sociales elaborado por la Co-
misión Nacional del Mercado de Valores.

Cuarto.–Apoderamiento para la elevación a públicos 
de los acuerdos sociales adoptados, para la inscripción de 
dichos acuerdos en los registros pertinentes, para el otor-
gamiento de las escrituras de subsanación y rectificación 
que fueran precisas para la inscripción de los acuerdos 
adoptados en los mencionados registros, para el depósito 
de las cuentas anuales y para la realización de cuantas 
gestiones fueran precisas para la completa ejecución de 
los acuerdos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 
la reunión o, en su caso, nombramiento de interventores 
para su aprobación.

Según lo establecido en el artículo 13 de los Estatutos 
sociales, tendrán derecho de asistencia los accionistas 
que sean titulares de dos o más acciones y que, con cinco 
días de antelación a la celebración de la Junta, las tuvie-
ren inscritas en el correspondiente registro contable. Los 
accionistas que posean un número inferior de acciones 
podrán conferir la representación de las mismas a otra 
persona o bien proceder a su agrupación hasta completar, 
al menos, dicho número.

Conforme a lo previsto en la Ley de Sociedades Anó-
nimas y demás legislación aplicable, a partir de la presen-
te convocatoria los accionistas podrán obtener de la So-

ciedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, el 
informe de gestión y el informe de los auditores de cuen-
tas, haciéndose constar asimismo su derecho a examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
estatutaria propuesta y el correspondiente informe elabo-
rado sobre la misma por los administradores de la Socie-
dad y a pedir la entrega o el envío gratuito de dichos do-
cumentos.

Se advierte a los Señores accionistas que, conforme a 
la experiencia de años anteriores, es previsible que la 
Junta se celebre en segunda convocatoria el 26 de junio, 
a las dieciséis horas, en el lugar expresado anteriormente. 
De no ser así, se anunciaría en la prensa diaria con ante-
lación suficiente.

Madrid, 16 de mayo de 2007.–La Presidenta del Conse-
jo de Administración, Asunción Ortega Enciso.–33.646. 

 CAJA DE AHORROS 
DE CASTILLA LA MANCHA

Revisión de su tipo de interés

Se pone en conocimiento de los señores tenedores de 
la Tercera Emisión de Obligaciones Subordinadas de la 
Caja de Ahorros de Castilla La Mancha, de 18 de mayo 
de 1999 que, de acuerdo con lo establecido en el folleto 
de emisión, desde el día 16 de mayo de 2007, y hasta el 
día 15 de noviembre de 2007, dichas Obligaciones de-
vengarán un interés bruto anual del 4,125 por 100, paga-
dero por semestres, que será satisfecho por la Caja de 
Ahorros de Castilla La Mancha.

La siguiente revisión de intereses se realizará en no-
viembre de 2007.

Cuenca, 15 de mayo de 2007.–Por el Área de Tesore-
ría y Mercado de Capitales: Jefe Departamento de Valo-
res de Clientes, Luis Miguel Lucas Martínez.–32.145. 

 CALIDAD ALEMANIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 116/06 a instancia de Ruth 
Condal Ribas contra Calidad Alemania, sociedad limita-
da en el cual se ha dictado Auto en fecha 11 de abril 
del 2007 en el que se declara el ejecutado en situación de 
insolvencia legal por importe de 5.515,61 euros de prin-
cipal, más sendas cantidades por importe de 551,56 euros 
en concepto de costas e intereses provisionales. Esta 
insolvencia se entiende a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 11 de abril de 2007.–Silvia Santana Lena, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mata-
ró.–30.472. 

 CAMPO DE ORO INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta general ordinaria de accionistas de la sociedad, 
que se celebrará en el domicilio social sito en Madrid, 
calle Juan de Mena, número 8, el día 25 de junio 
de 2007, a las doce horas y treinta minutos, en primera 
convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y Propuesta de 
Aplicación del Resultado de la sociedad, correspondien-
tes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Tercero.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Cuarto.–Reelección o nombramiento, en su caso, de 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Sexto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos sociales de SICAV.

Séptimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Octavo.–Redacción, lectura, y aprobación del acta de 
la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del 
derecho de asistencia y representación, que podrán ejer-
citarlo de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación aplicable, así como que podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el 
Informe del Auditor de cuentas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Ramón José Vigueras García.–31.964. 

 CANALPARK, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de «Ca-

nalpark, S.A.», se convoca a Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Sociedad, que tendrá lugar en Zarago-
za, «Hotel Romareda», C/ Asín y Palacios, n.º 11, en 
primera convocatoria, a las 19:30 horas, del día 25 de 
junio de 2007, y en segunda convocatoria, para el su-
puesto de no existir quórum suficiente en la anterior, en 
el mismo lugar y a la misma hora del día 26 de junio
de 2007, con el fin de deliberar y resolver, sobre los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales y aplicación del resultado, correspon-
dientes al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Organo de Administración durante el ejercicio de 2006.

Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta o, 
en su caso, nombramiento de Interventores, a dichos 
efectos.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, a partir de 
la publicación de la presente convocatoria, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta recogidos en el punto primero del 
orden del día.

Zaragoza, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José M.ª Salinas Leci-
na.–33.698. 


